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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo retenido, y, en su
consecuencia, 10 anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 215.337 pesetas, más
los intereses de demora desde la fecha de retención en la cuantía
establecida en el articulo 33-2 de la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas». .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 21 de marzo de 1989.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 19 de abril de 1989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro de Pedrisco, Viento y
Lluvia en Tabaco, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.

En aplicación _del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado· la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinad~s '1 su
Regiamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del.Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco, incluido
en el Plan de SC$uros Agrarios Combinados para 1989, se ajustará. a las
normas establecidas enla presente Orden, siéndole de aplicación las
condiciones generales de los Seguros Agrícolas aprobados por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-5e aprueban las condiciones especi¡¡1es y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra.
nos Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los 'productos agrícolas y los. rendimientos
máximos que determinarán. el capital asegurado son los establecidos a
lo~ solos e;fectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura. Pesca y
AlimentaCIón. .

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comercIales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:
En los seguros de contratación colectiva en los que el número de

asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito el seguro en el Plan de SeJuros
Agrarios de 1988 no haya declarado ningún siniestro dentro del tnlsmo,
gozará de una bonificación del 5 por 100 del coste del seguro del año
1988 (sin descuentos ni bonificaCiones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2 yen
cumplimiento de lo establecido en el anículo 44, apartado e), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. I.
Madrid, 19 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado ~

Economía., Pedro Pérez Femández.

Jueves 27 abril 1989

Otras disposicionesIII.

ORDEN de 20 de marzo de 1989 por la que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesi6n en el titula de Conde de Torre-Muzquiz
a favor de don Lorenzo Roca y Ferndndez-Miranda.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
~191~ .

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.. D. g.), ha tC!J.ldo a
bien disponer que, previo pago del impuesto especIal correspondIente y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mej!?r
derecho Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Torre-MuzqUlz
a favor 'de don Lorenzo Roca y Femández-Miranda, por fallecimiento
de su padre, don Lorenzo Roca y Aguirre-Marimón.

Madrid, 20 de marzo de 1989.
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9651 ORDEN de 20 de marzo de 1989 por la que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el título de Marqués de Angulo afavor
de 40n José Javier de Silva y Mendaro.

De-conformidad con 10 prevenido en el artículo 12 del Real Decreto
de 27 de maxo de 1912,

Este Mimsterio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.l, ha tenido a
bien disponer que, previo pago del impuesto espeClal correspondiente y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Angula a
favor de don José Javier de Silva y Mendaro, por cesión de su madre,
doña Maria Femanda Mendaro y Diosdado.

Madrid, 20 de marzo de 1989.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
dictada en 31 de diciembre de 1987, en recurso contencioso
administrativo número 26.327, interpuesto por la Entidad
«Ferrovial, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 6 de
mayo de 1985, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tr.áJko de Empresas.

Ilmo. Sr:: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 de
diciembre de 1987 por la Sala de 10 Contencioso~Adrninistrativo,

Sección Segunda, de la Audiencia Nacional en recurso contencioso
administrativo número 26.327, interpuesto por la Entidad (Ferrovial,
Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 6 de mayo de 1985, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima", contra
el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 6
de mayo de 1985, ya descrito en el primer fundamento de Derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Trá:fico
de Empresas, debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrano a
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ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco, Viento
. y lluvia en ~abaco _

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Tabaco. contra
los riesgos de Pedrisco, Viento y Lluvia en base a estas condiciones
especiales complementarias de las generales de la póliza de S~uros
Agrícolas, aprobadas por orden del Ministerio de Hacienda de 8 de Junio
de 1981 («Boletín Oficial del Estado» dc::119), de las que este anexo es
parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
dados en cantidad y calidad que sufran las producciones de Tabaco en
cada parcela, por los riesgos de Pedrisco, Viento y Lluvia, siempre y
cuando dichos riesgos acaezcan durante el periodo de garantía.

A efectos del seguro se entiende por: '

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada., en forma
sólida y amolÍa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuenCIa de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad y/o
persistencia ongine pérdidas en el producto asegurado como consecuen~
cia de daños traumáticos (roces de las hojas, tumbado de la planta o
pérdida y rotura de la superficie foliar, de los nervios o venas de la hoja
y el volteo de la misma).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su persistencia o intensidad prod~zca daños en la planta como conse
cuencia de alguno de lo sigUIentes efectos:" _

- Descalzamiento o enterramiento de la planta.
- Pérdida de la planta romo consecuencia de la asfixia de su sistema

radicular, entendiendo qqe ésta se ha producido cuando:

• Siniestros antes del 15 de julio: Se produzca la paralización
irreversible del· desarrollo de la planta.

La valoración e indemnización, en su caso, de estos datos se realizará
siguiendo el método establecido para el levantamiento de cultivo.

• Siniestros con posterioridad al 15 de julio, en el resto del período
vegetativo: Al menos el 80 por 100 de las hojas existentes en la
tabaquera (planta) en el momento del siniestro presenten posteriormente
daños irreversibles, conllevando su inutilización y total deterioro de su
calidad.

. En la provincia de Cáceres, además de la cobertura de los riesgos de
Pedrisco y Viento, el agricultor deberá elegir una de la~ dos opcion~s
siguientes en función de los daños que se cubren en el nesgo de llUVIa
de los especificados anteriormente:

Opción «A»: En el riesgo de lluvia se cubren, exclusivamente, los
daños producidos por descalzamiento o enterramiento de la planta.

Opción «B»: En el riesgo de lluvia se cubren los qaños Qroducidos
como consecuencia de todos los efectos señalados en la definición de
lluvia anterior.

En esta provincia, el asegurado deberá elegir para toda su producción
asegurable UDa única opción.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o de los siniestros cubiertos,
ocasionada por la incidencia directa del q,ente causante del daño sobre
el producto asegurado u otros órganos de la planta. .

Daño en calidad: Es la depreciación del .producto asegurado, a
consecuencia de el o de los slDiestros cubiertos, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre dicho producto
asegurado u otros órganos de la planta. En ningún caso será cOnsiderado
como daño en calidad o cantidad la pérdida económica que, pudiera
derivarse para el asegurado romo consecuenda de la falta de rcntabili~
dad en la recolección o posterior comercialización del 'prod~cto'asegu~
rado. .

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantia previsto en la póliza. y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las nonnas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualQ,uier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos VIVOS o muertos, accidentes geográficos, caminos,
ete.), o por cultivos o tipos de tabaco diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.·

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de tabaco que se
encuentren situadas en las provincias siguientes: _

Alava, Asturias, Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real,
Córdoba, Granada, Hu.lva, Jaén, León, Unda, La Rioja, Madrid,
Málaga, Navarra, Orense, Las Palmas, Pontevedra, Santa Cruz de
Tenerife, sevilla, Toledo, Valencia y zamora.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma~
ción, Cooperativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Comumdades de bienes, deberán Incluirse obligatoria~

mente en una única Declaración de Seguro.
Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables,

siempre que cumplan las condiciones técmcas minimas d~ cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las_
correspondientes a los tipos de tabaco que a continuación se indican,
cuya producción sea susceptible de recolección dentro del periodo de
garantía:

Tipos

Santa Fe I
Burley Fermentable . 11
Habana Espada 111
Virginia España ,., IV
Burley Procesable .. ,... V
Round saúati VI
Kentucky VII

Cuarta. Exc/usiones.-Como ampliación a la condición tercera de
las generales, se excluyen de las garantías del seguro:

Los daños producidos por pla~as (entre ellas «fosquilta»), enfermeda
des, sequía, golpes de sol, pudnciones, _Quemaduras o cualquier otro
fenómeno que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco, al viento
o a la lluvia.

Los daños que se deriven del llamado «cocido de la planta»,
entendiendo por tales los producidos, en la planta por la retención del
agua de riego en el terreno. .

Los dados ocasionados en el producto asegurado, debidos a sobrema
duración de las hojas por no efectuarse su recolección como consecuen·
cia del encharcamiento del terreno, siempre y ~uando no se hayan
producido las condiciones para ser amparados por el riesgo de lluvia.

Los daños causados por efectos mecánicos, térmicos o radiactivos,
debidos a reacciones o transmutaciones nucleares cualquiera que sea la
causa que los produzca.

. Quinta. Período de garantía.-Las garantías del seguro se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia, y nUDca
antes del arraigo de las plantas, una vez realizado el trasplante.

las garantias finalizarán en el momento de la recolección con las
fechas limites siguientes:

Riesgo de Pedrisco y Viento:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto en León para

el tabaco tipo Habana España, cuya fecha límite es el 30 de septiembre.

Riesgo de Lluvia:

Provincia de Cáceres:

Daños por descalzamienló o enterramiento de la plaza:

31 de octubre para tabacos tipo Virginia (tipo IV).
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco.

Pérdida de la planta como consecuencia de la asfixia de su sistema.
radicular:

15 de septiembre para todos los tipós de tabac~.

Resto del ámbito de aplicación: ',' ~'

31 de octubre para tabacos tipo' Virginia (tipo IV). "',-
15 de octubre para el resto de tipos de tabaco, excepto· en León para

el tabaro tipo Habana Espaful' cuya fech~ límite es el 30 de septi.embre.

A efectos del seguro se entiende pOr ',efectuada la recolecCión cuando
el tabaco es retirado del campo, debiendo efectuarse dicha retirada
inmediatamente después pel repele de las hojas para tabaco tipo Virginia
y én un {lCriodC? má~mo de vemticuatro horas después del corte p~ra 1~'

demás ttpos. . .
sexta.: Plazo de formalización de la declaración y entrada en Vigor

del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá fl?~aH~ar la
declaración de seguro en el ~lazo que establezca el Mmlsteno de
Agricultura, Pesca f AlimentaCIón.

La entrada en VIgor se inicia a las veinticuatro .horas del día en .que
se pague la prima por el tomador del seguro y sIempre que preV18 o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto -alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador de[sesuro
dentro de dicho plazo. -. - .

Séptima. Perlodo de carencia.-Se establ~. un período de can:ncla
de seis días completos contados desde las vemt1cuatro horas del dla de
entrada en vigor de la póliza. .

OCtava. Pago de la prima.-EI paJo de la prima única se realizará
al contado, salvo pacto en contrano, por el tomador del seguro,
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mediante ingTe$o directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de crédito, a favor de la· cuenta de Agroseguro
Agricola¡ abierta, en la, Entidad de Crédito que, por parte úe la
Agrupación, se establezca en el momento de la contratación. La fecha de
pago de la pnma será la que fiJurc en el justificante bancario del ingreso
u o~en de transferencia. Copla de dicho justificante se deberá adjuntar
al angina! de la declaración de seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a .
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa Que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegUrado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de tabaco que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnízación.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha d~ trasplante.
c) . ConsIgnar en la declaración de seguro los números catastrales de

po~ono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
ineXIstencia del Cata!itro o imposibilidad de conocerlo, deberá i.ncluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso
l

en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de Interés,
la fecha prevista de recolección. También se reflejará en el citado
documento la fecha estimada de la recolección final. Si posteriormente
al enVÍo de la declaración, esta última fecha prevista variara, el
a~rado deberá comunicarlo por escrito con la suficiente antelación a
la AgruP.aci6n. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
insper,clón inmediata no se seftalara la fecha de la recolección final, a los
Solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la
condición eSJ>C?cial quinta.

O Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas. .

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. PreCios unitarios.-Los precios 'imitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del se.8Uro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, serán fijados libremente por
elaseg,urado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pes~ y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la· producción
declarada en alguna{s) parcela(s), se corregirá por. acuerdo amistoso
entre las partes. De no prodUCIrse dicho acuerdo, coITesponderá al
asegurado demostrar los rendiniíentos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado se fija en
el 100 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración
de seguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
asegurado.

Reducción del capital asegurado.-Cuando la producción declarada
por el agricultor se vea mermada, durante el período de carencia, tanto
por riesgos cubiertos como no cubiertos en la póliza, se podrá reducir el
capital asegurado conllevando, en su caso; el extorno de la prima de
inventario correspondiente, a la reducción de capital efectuada.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, número 1.17, 2.0

, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia, así corno adjuntando fotocopia de la declaración de
seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador para el pago
de la prima.

BOEnúm. lOO

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la
finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación ,de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario a la «Avupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agranos Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle Castelló, 117,2.0

, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto y dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como simestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido conocImiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellido o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comuni~ación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro~ en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro. '
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. Características de las muestras testigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo 3, de las generales de los
Seguros Agrícolas, si lIegado el momento fijado para la recolección, no
se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando
abierto 'por tanto el procedimiento para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá efectuar la recoleCCión, obligándose si así lo hiciera a
dejar muestras testigo de las siguientes caracteristicas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del S por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada, con la cosecha
existente en el momento de ocurrencia del siniestro.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, lo que supone dejar como minimo
una línea completa de cada veinte, no pudiendo dejarse las mismas
líneas como muestras de distintos siniestros. .

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la pobla
ción.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en la parcela siniestrada nevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin peIjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente nqrma especifica de
peritación de daños cuando sea dietada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable,-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de ·la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía ·se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros ampa,rados pQr la póliza; los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizabJe, que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Además de lo anterior, cualquiera que sea la opción de asegura
miento, en aquellas parcelas de tabaco, tipo Virginia (IV) para las
pérdidas producidas por el riesgo de lluvia, se aplicará una deducción
del 2S por 100 del importe bruto de la indemnización correspondiente
a este riesgo.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoraci<;'ln de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta· para. la verificación de los daños declarados así cómo su
cuantificación, cuando proceda, según establece la norma gene'ral de
peritación.
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1 Siniestros amparados acaecidos antes del 15 de junio

B) Al-finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la produccióp. real esperada en dicha parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemmzable o no del total de los

siniestros ocurridos en la parcela ase~urada:. de modo que si acumulados
superan ellO por 100 de la prodUCCión real esperada, serán indemniza~
bIes todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos. los precios establecidos a
efectos del seguro. . .

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones -que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la nonna general de tasación y en la
correspondiente nonna especifica. Si ésta no hubiera sido dictada, dicho
cálculo se efectuará de mutuo acuerdo. Igualmente, se tendrá en cuenta
lo establecido en la condición decimosexta anterior.

En ningún caso se deducirán los gastos de recolección ni los de
secadero y manipulación.

S. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, r la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta fonna la mdemni·
zación final a percibir por el asegurado o beneficiario,

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su confonnidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a sieie días a contar desde la
recepción. por la Agrupación de la comunicación. '

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~
ran, previa. autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos 'en el tiempo
y ronna que se determme en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección 'en los plazos fijados en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. . . - -.

Si la recePción del aviso de siniestro por parte de la As!Upaclón se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaeClmlento del
mismo, la Agrupación no estará obligada ~ realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos antenores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87{1978. sobre
Seguros Agrarios Combinados, se considera como clase únIca todos los
tipos y variedades de tabaco. .

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro. .'

Vigésíma. Condiciones técnicas mínimas de cul~iv~.-Se establecen:
como condiciones tecnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante mediante
las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para el
arraigo de la planta. . . . . ,

2. Realización adecuada del trasplante, atendiendo a la opo:rtuni.
dad del mismo, densidad de las plantas e idoneidad de la vanedad

3. Abonado del cultivo, de acuerdo con las características del
terreno y las necesidades del mismo.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
que se consideren oportunos.

S. Tratamientos fitosanitarios, en la forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Despuntado 't deshijado de la planta, en el momentQ oportuno,
en los tabacos Vi~maEspaña, B'l.!:rley Procesable y Burley Fermentable.

7. Mantenimiento en adecuadas condiciones de los cauces 'y
drenajes que se encuentren bajo el cuidado y competencia del agricultor.

8. Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a 10 dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ases;urador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importanCia de los daños derivados de 1,\ misma y el
grado de culpa del asegurado. .

Vigésima primera. Levantamiento del cultivo.-Si el cultivo, antes
del lS~;l1e junio de 1989 y como consecuencia de algún .siniestro
garantíiido, evolucionara desfavorablemente en cualquiera de las parce~
las aseguradas y a criterio del asegurado fuera aconsejable su levanta.
miento, éste lo comunicará a la Agrupación, en la fonna prevista en la
condición decimotercera.

Igualmente, si transcurrida esta fecha y antes del 1S de julio se
produjeran daños amparados por el riesgo de lluvia en los primeros
estados del desarrollo de la planta, el asegurado podrá solicitar de la
misma fonna el levantamiento del cultivo.

Si en el p'lazo de Quince días naturales desde la recepción de la
correcta nOtificación del asegurado, la Agrupación no realizase la
inspección correspondiente, se entenderá que ésta acepta la decisión de
levantar el cultivo.

El levantamiento del cultivo dará lugar a la indemnización que se
recoge en los siguientes cuadros:

l····

TiffS I Tipos Tipo V
Momento del siniestro n. Il y VI IV YVII

- Pw/H.Ptas/Ha Plas¡Ha

U~a vez realizado el trasplante y antes
del binado manual .. ; ... "........... 90.000 90.500 88.500

Después de realizado el trasplante y. el
binado manual y basta el 15 de junio. 105.000 105.000 102.000

En caso de repoSIción, por merma de la
croducción a consecuencia del retraso,
a indemnización se fijará en función

de dicho retraso, teniendo como valo- i·
res máximos los siguientes porcentajes
del capital asegurado ......... "...... 7% 15% 7%

En caso de levantamiento de cultivo, el agricultor quedará en libertad
de suscribir o no una nueva póliza para garantizar la producción
correspondiente al nuevo trasplante, siempre que ~te se efectúe antes
del 15 de junio.

No serán asegurables las parcelas en las que la reposición se realice
con posterioridad a la fecha señalada.

11 Entre el J5 de junio y el JS de julio para el riesgo de lluvia
- .• en los primeros estados de desarrollo

Tipos ~s Tipo U Tipo IEstado medio de la plantación IV YVI ID. ,vn - -en la q,oca del Siniestro PlaS/H. ..../lia...."". ....~Ha

8 hojas O menos ........... 150.000 150.000 150.000 150.000
9-10 hojas ........... , ..... 200.000 182.000 172.000 160.000

11-12 hOlas ................. 250.000 214.000 194.000 170.000
13-14 hOlas ................. 300.000 246.000 216.000 180.000
15-16. hOJas .................. 350.000 278.000 238.000 190.000
17 hojas en adelante ........ 400.000 310.000 260.000 200.000

,
EstB.s cifras se"afectarán por la relación entre el precio asegurado en

la póliza y el precio máximo asegurable. ..
Cuando la superficie perdida por el riesso de lluvia por este tipo de

siniestro sea inferior al 10 por 100 de la superficie de la parcela, el
agricultor no tendrá derecho a indemnización.

A estos efectos, se podrá levantar, y por tanto indemnizar, partes de
parcelas siempre y cuando sobre~n el valor antes mencionado.

En cualquier caso, la indemmzación a percibir por el asegurado no
podrá ser superior al capital asegurado para la superficie dañada en. la
pan:ela afectada.

Vigésima segunda. Normas de pen'tacidn.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las ,generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de simestros se efectuará de acuerdo con la
nonna general de peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31) y, en su caso, por la norma
específica Que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes. '
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ANEXO 11
>,.-

Ambito territorial P" Combo 'A

"TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO 'o',
,.¡

Tabaco "
......'11 ."" v

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado
11 SiCERUELA 10,90 ~~

RESTO DE ,TERMINOS 5,76 .~

PLAN 1989 ' PAlTO' l·,TODOS LOS TERMINOS ',16
• CAMPO DE MONTJEL ~::

Opción A Opción B TODOS lOS TERMINOS 5,16 ,,'
Ambito territorial P" Combo p" Combo 514 COloal'--- \

1 'EDltOCHEI '¡..~
10 CAUlUS I eELALCAUA 9,'8 f-.. FUENTE LA LANCHA 9,68 ,.

TODAS LAS COMARCAS 5,56 7,03 " HINOJOSA DEL aUQUE 9,68 :.
6l S..YA EUFEIU" 9,6S ;;J
7Z YILLAAALTO 9,'. t;... VISO -EL- 9,61

Ambilo terrilorial P" Combo RESTO DE TERMINOS !S,n .~:

• LA SIERRA
'-,¡

TOOOS lOS TUMINDS 5,23 ~.~
01 "LAYA J eAMPl1A lAJA

TODOS LOS TERMINOS 5,U
"TODAS LAS COMARCAS 9,91 .. LAS COLDNIAS ~

TODOS LOS TERMINOS 5,2] •
O, AVIU • '''"'lA. ALTA

;l
•TODOS LOS TERMINOS 5.. 23 '.TODAS LAS CO"ARCAS_ 5,20 , 'EMIIEnCA ~.l

, TODOS LOS TU"INOS ',23 ¡
0< BADAJOZ -:

18 GRANADA ~.'.
1 AUURQUERQUE ;'i

TODOS LOS TERMINOS <\,99 1 DE U VE.A ,"j

• MElUOA TODOS LOS TERMINOS ',13 ~:
TODOS LOS TERMINDS 4,99 Z CUAOIX j,'.

J DON IENITO TOOOS LOS TERMINOS 6,U ,.

TaaOS LOS TERMINaS 4,99 J IUA .'

• 'UEBLA ALCDCEI'. TODOS LaS TUMIMOS 6,13 ".,
TODOS LOS TERMINOS 4,99 <\ HUES,A" ~::

, HE..aERA DUQUE TOOOS LOS TERMINOS 7,58 tTODOS 19S TEI'.MINOS 4,99 , lIMAlLOZ
< IMlAJOZ TODOS LOS TERMINOS 6.13 )¡,

~TODOS lOS TERMINOS 4,99 6 NNCTEFUQ t'7 ALMENORALEJO TODOS LOS TERMINOS 6,U
TI LLERA 1,04 7 AL""'A

,.
RESTO DE TERMINOS 4,99 TODOS LOS TERMINOS 6,13 '.''.• 'AnUERA I LA COITA :;,¡

>0 CA'IlLA ,4,99 TODOS LOS TERMINoS 6,U ..
100 'EAALSORDO 4,99 • LAS AL'UJA..AS ~

-.161 ZARZA-CAPILLA 4,99 TODOS LOS TERMINOS 6,13 ~~

AESTO DE TERMINOS 1,04 10 VAlU DE LECU.
• OUVENZ" TODOS LOS TERMINOS 6,U

TODOS LOS TERMINOS 4',99 ~.

10 JEREZ DE LOS CAB.LLEROS Z1 HUELVA
~TODOS LOS TERMINOS 4,99

11 LLERENA 700AS LAS CQIIt"CAS ",9'.. CASAS DE REINA 7,04 "'.
53 FUENTE DEL ARCO 7,O/t JI "AEN ,
<. HIGUERA DE lLERENA 7,04 ....
76 LLERENA 7,04 TODAS LAS COMARCAS T,23

~
HO REINA. 7,04 ,
U. TRUIERIU T,04 24 LECIt
150 VILLACARCIA DE L' TORRE 7,04 e<

RESTO DE TERMINoS 4,99 1 IUUO ,
1Z 'ZUA.C~ TODOS LOS TERMINaS ',76 ¡

TODOS LOS TERMINOS T,04 'LA MDNTAi1. DE LUNA •
TODOS LOS TERMINOS 5, T6. '.'

11 (AOIl • LA ~NTAIA DE RI.Aa ~TODOS LOS TERMINaS 5,76 ,
TOO'S LAS 'OMARC'S 4,99 ~ LA tA."EIIlA t:

TODOS LOS TERMINaS ',76 ./
lJ CIUD.D REAL •ASTOA.'

TODOS LOS TERMINaS 5,T6

<1 MONTES NO"TE 6 Tle.....S DE LEON.. FUENTE EL FRESNO ',T6 TODOS LOS TERMINaS 5,T6 ,
RESTO DE TERMINOS 10,'0 1 LA IAJlEZA

.\~• C'MPO DE CALAT.AVA TOOOS LOS TERMINaS ',76 -,
1 ALCOLE. DE CALATR.VA 10,90 I EL ,AItAMO ·.. B'LLESTEROS DE "LATRAVA 10,90 TODOS LQS TERMINOS 5,76

,
29 C.AAO' oe CAL.T".VA 10,'0 • ESLA-CA,.,as {~

Ji CARRION DE C'L'TRAV' 10,'0 .. CABREROS DEL RIO '.68
¡~.. CIUDAD .&AL 10,90 •• C'STlLF'U 9,68 'i

.0 FERNANCABALLERQ 10,90 .1 CORBILLOS DE LOS OTEROS 9,&8
~.< MI'UELTURAA 10,90 .. CUBILL'S DE LOS OTEROS ',68.. 'ICON 10,90 1J FRESNO DE LA VEGA ',68 •.. POBUTE 10,90 16 FUENTES DE C'RGAJ'l 9,68
,.. TDRRALB' DE C'LATAAV' 10,90 11 GUSENOOS DE LOS OTEROS ',68 ~!.. VILLAR DEL POZO 10,90 91- M.T.OEON DE LOS OTEROS 9,68 ~RESTO DE TERMINOS ',T6 .. MATANU 9,68 ,

J UMeHA 101 "J'RES DE LOS OTeROS ',68

~TODOS LOS TERMINOS ',T6 1<0 SANTAS MARTAS 9,68

. - . .. ' .. "
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P" Combo Ambilo territorial p" Combo

118 YAlDEMORA
131 VALOfRAS
190 YALVERDf ENRIQUE
203 VIlLA8IU.l

RESTO De TERMINas
10 SAH¡\~UH

50 CAST!'ORIEftU
77 GORDALIlA. DE~ PINO
86 JDARILlA DE LAS MATAS

191 VAllECIL\.O
RESTO DE TERMINOS

25 LUIDA

',68 .. PONTEVEDRA9,68
9,68

TODAS US COMAlCAS9.6.8
5,76 .. Sr....CRUZ TENEIUFE

',68 TODAS LAS COMARCAS9,68
9,68

U SEVILLA9,66
5,16 TODAS LAS COMARCAS

4' TOLEDO

S,Só.

~,99

l. Proceder a la emisión de Deuda amortizable del Estado, formali
zada en Bonos del Estado, para lo que se convocan las siguientes
subastas, que habrán de celebrarse de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden de 27 de enero de 1989 y en esta Resolución:

9655 RESOLUCJON de 25 de abril de 1989, de la Dirección
G~neral del Tesoro y Polftica Financiera. por la que se
dispone la celebración de subastas de Bonos del Estado en
los meses de mayo, junio y julio de 1989.

La Orde.n del Mi?isterio de Economia y Hacienda de 27 de enero de
19~9. autonza al DIrector general del Tesoro y Política Financiera a
7mltrr Deuda del Estado durante 1989 y enero de 1990, señalando los
mstrumentos en que pueden materializarse -entre los que se encuentran
los Bonos del Estado- y estableciendo las reglas básicas a las que su
emisión ha de ajustarse.

En la misma se establece una periodicidad mensual para las subastas
y ~. contempla ,la posibilidad ~e poner en oferta ampliaciones de
emls.lO~es ya reahzada~ ~on anten<?~dad, lo que permite continuar con
la tecmca de agregaclOn de emISlOnes cuya práctica en 1988 ha
contribuido al desarrollo de los mercados de Deuda.

Es pues necesario convocar las subastas correspondientes a los meses
de mayo, junio y julio, resultando aconsejable ampliar la emisión de 18
de febrero de 1989, de Bonos del Estado al 12 por lOO, mediante la
agregación de los bonos que se emitan en dicho trimestre.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de
27 de enero de 1989, modificada por la de 20 de marzo del mismo año,
por la que se regula la emisión de Deuda del Estado durante 1989, esta
Dirección General ha resuelto:

1 TAlAVEtlA
125 OROPESA

RESTO DE TERMINaS
z TORRIJOS

TODOS lOS TERMINas, SAG:U-TOLEDO
TODOS lOS TERMINDS

4 L'" JARA
TODOS laS TERMINOS

• Ma~TEs DE HAYAHEAKOSA
Toaos lOS TEAMIHOS

• KOHTES DE LOS YE8EHES
TODOS lOS TERMINOS

1 LA AANCHA
TODOS lOS TERMINOS

4' YALENCIA

TODA.S LAS COAARCAS

4' ZAMORA

TODAS L.U C.OOAJlC.AS 6.'1

16-5-1989
15-6-1989
14-7-1989

Fecha desembolso
(hasta trece horas)

11-5-1989
8-6-1989
6-7-1989

Fecha de resaludón
de las subastas

(hasta doce horas. once horas
en las islas Canarias)

Fel;ha y hora limite
de presentación de peticiones

en las ofidnas
del Banl;o de España

(hasta doce horas. once horas
en las islas Canarias)

8-5-1989
5-6-1989
3-7-1989

Subastas

Mayo.
Junio
Julio

8,42

9.27

'.21

9 • .r.5
9.21

9.21

9,~5

9.45
'.45
9,45',,,.5
9,45
9,45
9,45
9,45
7,04

9,45
9,45
9,45
9,45
1,04

9,45
9,45
9,45
9,45
9,45
9,45
9,45
9,45
9,"5

ca. ',45
9,45
9,45
9,45
',4S
7.04

7,Olt-

7.04

17.,84

5,76

",99

1 VA.lLE DE AUN
TOCOS los TERMINas

Z PAllAftS-RI8AGORZA.
TODOS LOS TERMINas

1 ALTO URCEL
100 GDSOl

RESTO DE TERMINas
• COfKA

TODOS LOS TERMINOS
S SDUCHES

TODOS ~os TERMINOS
• Ii«JQUER4

2 AGEA
22 ALOS De 8ALAGUfR
3~ ARTESA DE SEGRE
42 BARONIA. DE RIALP

112 PONS
222 TIUltANA
249 YILANOVA DE LA AGUDA
250 YILANOVA. DE MEYA.

RESTO DE TERMINOS
1 UltC;EL

21 AH&LESOLA
50 8ELLPUU;

116 PREIXAH...
2.44 VIlAeRA.$A

RESTO DE TERMINOS
a SEliAfUlA'J BIOSCA

74 CIUTADIllA.
104 GRAÑENA
109 ;UIHERA
130 HAlDA
141 ~~TOL[U DE CERVERA.
143 MONTORNES
145 NA.lECH
154 OMEll5 De NAGAYA
191 SANAHUJA
198 -5" K- SAN "ARTI DE RIO
Zl3 TORA
Z38 YAll80NA DE LAS MONJAS
z~z YERDU

RESTO DE TERMINOS
9 S!:~RIA

TODOS lOS TERMINOS
10 ~ARIU'AS

TODOS lOS TERMINOS

Z. LA UOJA

TODAS LAS COMARCAS

ZI MDAID

TODAS LAS COMARCAS

Z9 MALA'A

TODAS LAS COMARCAS

3l NAVARRA

TOO"'S LAS CDMAACAS

3Z OREMSE

TODAS LAS COMARCAS.. ASTUUAS

TODAS LAS COM"'.C"'S.. LAS , ALUS

TOOAS LAS CONAkCAS

:.- .. '"1' ."- ,.,,'


